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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y so augusta 
Real familia, con t inúan sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 
j f» tffcil l i »- H í » f i * I I i 1 í k 

* 

Instrucción para el concurso público mandado verifi
car para el descubrimiento del mas eficaz remedio 
contra la enfermedad de la vid, conocida con el 
nombre de Oidium-Tuckcry (1). 

'> Art iculo l . ° Los que han recurrido al Gobierno de 
S. M . pretendiendo ser poseedores del secreto, y los 
que creyendo poseerle aspiren al premio propuesto, 
se dirigirán al Gobernador de la provincia en que re
sidan ton uua solicitud en que espresen su nombre, 
apellido, profesión y el pueblo y señas de su domi
cil io. 

Ar t . 2.° Acompañarán además en pliego cerrado 
una nota espresiva y bien circunstanciada de su secreto 
y del procedimiento y método de usarle, acompañando 
un cálculo de su costo para cada mil cepas. Contendrá 
el pliego dos ejemplares enteramente iguales de la nota, 
suscritos ambos por el poseedor del secreto, 
i A r t . 3.° Abierto el pliego en presencia del dueño 
4 au representante, si asi le conviniere, se devolverá á 
este uno de los ejemplares de la nota, debidamente 
autorizado por el Director de Agricutura ó el Gober
nador, el cual le servirá de resguardo. E l otro ejem-

(1) Véale el número SG 

pía se elevará original á la Dirección general de A -
gricultura por el Gobernador que le recibiere. 

A r t . 4 . é Sin perjuicio de esto se sacará copia exac
ta de la nota, y se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia en tres números consecutivos. También el 
Gobierno cuidará de su inserción en la Gaceta y en e' 
Boletín oficial del Ministerio. 

• 

Art . 5 .° Los particulares podrán usar y ensayar 
desde luego los secretos y métodos publicados, asi , 
como los autores de los mismos prodrán contratar ' 
también libremente cómo y con quien les convenga 
para dirigir estos ensayos. 

Art . 6.* Las juntas provinciales de agricultura, 
que se reunirán todas las semanas, calificarán cada es
pecifico y su correspondiente procedimiento. E l objeto 
de esta calificación será que el ensayo de los Une la 
obtuvieren favorable se haga á cargo y por cuenta de 
la misma junta y del Gobierno en su caso, previa fe f 

calificación por la sección de Agricultura del Real 
consejo de Agricultura^ industria y comercio. Losen -
sayos de los que no obtuvieren esta calificación favo
rable serán de cuenta y á cargo de los autores. Cuan
do en las notas del pliego cerrado se exprese que esto 
costea los ensayos, se omitirá esta calificación previa. 

A r t . 7.° En todos casos loa ensayos se habrán de 
verificar bajo la vigilancia é inspección de la sección 
de Agricultura del Real Consejo y de las Juntas, las 
cuales observarán además las instrucciones particula
res que aquella ó la Dirección del ramo crean deber 
comunicarles. Por lo mismo so ensayarán en todas las 
provincias aquellos procedimientos qoe crean deber 
recomendar á este efecto la sección ó la Dirección. 

Ar t . 8.° Los profesores dn Botánica y Agricultura 
prestarán su cooperación para loa ensayoa á ta Direc
ción, á la Sección, y lea Jnntaa. Asimismo lo verifi-



carao, ó espontáneamente, ó requeridos al efecto por 
la Dirección de Agricultura á los Gobernadores. ¿Mr 
Comisarios regios del ramo, las sociedades: económi
cas j todos los demás funcionarios, institutos y cor
poraciones dependientes del Ministerio de Fomento. 

Art . 9.* La descripción y juicio del ensayo de cada 
uno de los métodos serán absolutos y comparativos-, 
y según su naturaleza, comprenderán el curso de fe
nómenos que haya presentado la vid en todo «taftd, 
suspendiéndose en el caso de que en una provincia ó 
localidad no se presente la enfermedad, ni aun en las 
plantas que no hayan sido sometidas á la acción del 
remedio. E n todos casos se dará cuenta i la fiíreccioo 

idénticos ó análogos, en términos de que ambos parez-
dmisibles en igual grado, el Gobierno podrá din-

io entre los dos autores, por iguales 

duros A r t . 16. I^robada la partida de los 25,0C 
ro el presupuesto de 1856, su entrega total se verifi-
cara dentr+Jftf^propio año, y si no hubiere lugar á su 
adjudicación en el citado año, se consignará en los 
siguí cotes hasta la total extinción de los plazos del 
concurso. 

Art . 17. La Dirección, el Real Consejo y Juntas 
de Agricultura, y los Gobernadores de las provincias 

la cosecha, las expresadas c o r 
general de Agricultura. 

A r t i l l o * Reco| 
poraclones elevarán á la propia Dirección informes 
fundados y motivados acerca de todos y cada uno de 
los métodos, expresando cuál y por qué conceptos 
mereeola preferencia, y si en el suyo es aerador al 
premio propuesto. 

Ar t . 11. E n el año próximo se repetirán los en
sayos y las observaciones, comparándolos con los ve
rificados en el año anterior, y observando: todos los 
medios de comprobación que el Gobierno disponga. 

A r t . 12. Habiendo de adjudicarse et premio por 
la suma de resultados prácticos, y á propuesta del Beal 
Consejo de Agricultura, la sección del ramo, con vista 
do los informes, y para comprobar los hechos con toda 
exactitud según IQS casos, propondrá lo conveniente, 
inclusa la verificación de viajes y reconocimientos en 
las diferentes localidades. 

Ar t . 13. Siendo dos años el plazo de presentación 
al concurso, y condición precisa para optar al premio, i 
la comprobación práctica eu dos cosechas sucesivas, 
los que acudan en el actual serán les únicos á dispu
tarle en 1856, y solo en el caso de que eo él no se 
adjudique á ninguno, podrán disputarle los que cum
plan dichos dos años de prueba en 18$7 f j asi *uc*~ 
sitamente. Pero concurrirán con los aspirantes de cada 
año los que lo fueron en les anteriores, j cuyos méto
dos hayan sido aprobados, aunque no juzgados dignos 
del premio, s i de oqevo ajelan y acreditan eo la í o r - , 
ma prevenida haberlos mejorado. {., . n > , 

Art . 14. Es condición precisa para el concurso 
quo no se ha de optar á él coo ningún secreto ni pro
cedimiento que se haya publicado eu el extrangero 
con fecha anteriora sn presentación en el pliego cerra
do, á menos que se modi6quen de tal suerte sus can-
e • * 

diciones prácticas y económicas que sea aplicable an 
grande escala lo que antes no lo fuera,, pues esta ú l t i -
aro circunstancia, que, ¿a la, de vital interés para la 
agricultura, j la que motiva la celebración del con
curso y el señalamiento del premio, es indispensable 
para obteoe/lê  

* -

huye 

a t e u r f r ^ á la p r e s t e inatruocion pjra- e! 
nto de los encargos qne respetivamente 

Madrid 3 de febrero de 1851.—Esteban Collantes. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
•0»*%. . . . « . . . •» 

Art, 15. 
n • 

Si dos métodos fueren absolutamente 

Por la presidencia de la asociación general de 
ganaderos, se me manifiesta con fecha 8 del mes p ró 
ximo pasado lo que sigue: 

«Estando determinado y aprobado por Reales ór
denes, que por ahora y basta la d¡unitiva reforma de 
la ligislacion del ramo de ganadería, se celebren en la 
primavera de cada año las juntas generales de ganade
ros del reino sin distinción de serranos su riberiegos, 
en los términos y para los objetos que disponen las leyes 
y reglamentos vigentes del mismo ramo; hago presente 
á los ganaderos de la provincia, que el dia 25 de abril 
próximo han de empezar las juntas generales del pre
sento año , reuniéndose en osta corte en la casa propia 
de la asociación, calle de las Huertas, n ú m . 30. á las 
que podrán asistir los ganaderos criadores que gusten 
proponiendo y acordando con los demás vocales nece
sarios y voluntarios., cuanto consideren conducente á 
la conservación v prosperidad j e j f l gaua.4efia>.<cpu taj 
que desde un a ñ o antes hayan tenido y teegan, por Jo 
menos, ciento y cincuenta cabezas de ganado lanar ó 

1 cabrio ó veinte y cinco, vacas ó diez y ^ o yeguas do 
i SU propiedad; lo que deberán acreditar con certifica

ción del alcalde del pueblo donde se les hayan repartido 
|as contribuciones correspondientesá dichos ganados 
en el año anterior, presentándola antes del indicado 
día 25 de abril en la secretaria de la asociación. Los 
ganaderos que se hallen constituidos eo ajguo em
pleo ó cargo público del servicio del Estado , que les 
impida la asistencia podrán , ppr medio de sus encar
gados, enterarse de cuanto ocurra en las enunciada* 
juntas generales y esponer lo que conceptúen conve* 
niente. • e,h onu al 

Lo que he dispuesto se inserte en e) Bokt io ofi
cial, para que llegando á conocimiento de los alcal 
dos de esta provincia, dispongan lo conveniente par 

.f 3 



que llegue al de lo i g a n a d e r o * residentes en el ttrsai* 
oo de tus respectiva» judisdicei m e a . noi ú M * h é$ 

Madrid 4 de marzo de 1851. — E l Conde de 
Quinto. 

li |y aj tía ¡ nol i itail obidnd <Íhn*>idsí! »•/ 
Por la p r e s i denota de la asociación general de ^ a 7 

naderoe edn fecha 10 d e l mes próximo pasado se m<3 
manifiesta lo siguiente; h 81 - k 

«Excmo. Sr,; Considerando que después de su
primido el tribunal especial y subdelegaciones de Mes-
ta, es impropia la dominación de procuradores fisca- I 
les que han de continuado usando los funcional ios 
encargados p p r la ley de defender los derechos, £ inte,*,^ 
reses colectivos de la ganadería, y la conservación de 
las cañadas y d e m á s servidumbres pecuarias, de c o n * 

formidad eon lo acordado p o r las juntas generales de 
ganaderos d e l reino, he dispuesto que los espresados 
funcionarios se llamen respectivamente Visitador prin
cipal dé ganadería y calladas dfl 1* provincia y visita
dores sust i tutos de partido ó distrito, continuando 
desempeñando las atribuciones q u e á los antiguos pro
curadores fiscales d e l ramo señalan las leyes 5 . a y 7.A, 
t i t . 27, libro 7.° de la Novísima Recopilación, y las 
instrucciones de ganadería, y promoviendo también 
ante ese Gobierno provincial y autoridades locales la 
observancia do las leyes y reglamentos d e policía pe
cuaria, establecidos para el buen gobierno, conserva
ción y fomento d é l a ganadería d e l reino. Igualmente 
continuará el Visitador principal de ganaderías y ca
ñadas formando parte de la comisión auxiliar de ga
naderos de la provincíajcomo YOoal nato. L i presiden
cia, en uso de la suprema inspección que le compete, 
se reserva el enviar (cuando convenga al mejor servi
cio) Visitadores estraordinarios y auxiliares en con
formidad de la Real órdeu de 22 de julio de 1827 y 
otras concordantes. , 
' Lo q u e be dispuesto se inserte en el Boletin ofi

cial de esta provincia para conocimiento de los alcal
des y damas personas á quienes corresponda. 

v i r Madrid 4 de marzo dé 1851 — E l Conde de 
" Quinto. M I ohmq »« mm\ * 

Minas. 

Núm. 1425. 

Habiéndose presentado escrito en este,Gobierno 
de provincia ppr don Matías Ampuero, vecino de es
ta corte, para registrar una mina de hierro argentífe
ro, que ha de llamarse La joven Amalia , sita en el 
Saloedo, término y distrito municipal de la Lozoyue-
l a , lindando por sus cuatro estremos con terrenos 
del c o m ú n ; y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento» del cual resulta 

que existe criadero ó mineral en et punte registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
i bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de 
registro y mandar ee fijen les edictos qua previene el 
art i 44 é l l reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas* • •• ioj >m b •^•••iñ I su 
. Lo quo se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, eu cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 45 del citado reglamento, aoniop ' ' 

{< Madrid 4 de mareo de 185\. — E l Conde de 
Qqiuto, ñ.biwjildc ri f**r éio 

• | ngfc le no S O J I H q»b sb 
. * . „ sea i** MMi#0£ 
Junta de Cárceles. -Secrttm*. , 

Debiendo rematarse én pública subasta el sumi
nistro de pan para los presos pobres de las cárceles de 
esta corte, por término de un ano , que empezará 4 
regir desde el día 1.° de abril próximo y terminará 
en 31 de marzo de 1855, con arreglo al pliego de con
diciones que á continuación se espresa, so anuncia ea 
el Diario de avisos de la capital v Boletin oficial do la 
provincia; advirtiendo que el remate tendrá lugar e l , 
dia 10 del presente mes á las ocho de la noche en la 
sala de gobierno de esta provincia donde la junta ce
lebra sus sesiones.—Por acuerdo de la junta , ej Se* 
cretario Pablo Otonel y Moreno. 

Pliego de condiciones bajo el cual la junta ausiliar de 
aeréeles de esta corte saca á pública subasta el su
ministro de pan para los presos pobres de las mis
mas. 

1. a La contrata empezará á regir desde el dia 1.° 
de abril de 1854 y terminará en el mismo dia de 1855. 

2. a E l contratista estará obligado á suministrar 
diariamente las raciones de pan bazo Q casero que se 
le pidan para todas y cada una de las cárceles. 

3. a La ración de cada preso será do 24 onzas de 
la especie indicada, igual á la muestra que | e p o o f rá 
anticipadamente de manifiesto en la secretaria de la 
junta. 

4. a E l pan ha de ser de ta primera hornada del dia 
en que se distribuya, de buen trigo, bien cocido y sa
zonado- eo la inteligencia que cualquiera de estas cir
cunstancias que le faltaré, ó bien si el peso fuere in
ferior á la cantidad marcada en la condición anterior, 
se devolverán al contratista todas Jas raciones cu quo 
se advirtiere la falta para la reposición inmediata por 
otras enteramente completas en el peso y calidad, sin 
perjuicio de imponerle la moKa que se estime á j u i 
cio del Excmo. Sr. Presidente; pero no bajará de cien 
reales, ni escederá de quinientos. 

5. a Las proposiciones so harán en pliegas cerra
dos que se entregarán con media hora de anticipación 
cuando menas al acto del remata. 

La subasta tendrá logar e l 10 del presente mes 4 



las ocho de la noche , anta lar J u n i l y eo la %áh del 
Gobierno de provincia, donde celebra aus sesiones. 

6 / Llegada guasea la hora se dará principio al 
acto coo la lectura del presente pliego , seguirá la de 
los presentados per los lidiadores, y el Sr. Presiden
te declara cuál fuere el mejor postor; á no ser que re
sultaren dos ó mas proposiciones iguales, en cuyo ca
se abrirá nueva, licitación entre loa mismos por espa
cio de quince minutos. .•'. ol li 

7. a Declarado definitivamente el mejor postor ten* 
drá este la obligación de consignar en la caja general 
de depósitos en el preciso término de seis dias la can
tidad de 20,000 rs. v n . , como garantía del cumpl i 
miento del contrato, y no podrá levantar este d e p ó 
sito hasta qqe hubiese trascurrido el tiempo marcado 
en la condición primera, y previa declaración de la 
junta de haberse llenado las condiciones del presente 
pliego. 

8. a E l importe de las raciones que suministre el 
contratista se le abonará por mensualidades vencidas, 
previa liquidación que se practicará con vista de la re* 
lacion del suministro formada oportunamente por el 
contador de la misma Junta. 

9. a De dicho importe se rebajará el de la multa ó 
multas si se hubiesen impuesto en virtud de lo deter
minado en la condición coarta. 

10. Si terminado él remate y declarando el mejor 
postor este no hiciese el depósito de los 20,000 rs. en 
ta forma y término marcado en la condición sét ima, 
incurrirá en la multa de 500 rs. vn. y se procera á 
nueva subasta á su costa. 

11. Será de cuenta del contratista el importe de 
la escritura, papel y dos copias que necesariamente 
habrán de sacarse. 

Madrid 2 de marzo de 1854.—El secretario, P a 
blo Otonel y Moreno. 1 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

nsid *~ • * ' * { ) 11 j 
o. » 

E n la villa de Navas del Rey no habiendo habido 
licitador alguno al fruto del piñón dé la presente tem
porada de los montes de propios de la indicada villa 
se admiten proposiciones y por las mas ventajosas se 
abrirá el remate, para lo cual está señalado el dia 12 
del corriente mano y hora de diez á doce de su ma
ñana en la casa consistorial de la espresada v i 
lla y bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

E l ayuntamiento de Lozoyoela, ha acordado sacar 
á público remate el arrendamiento de las fincas de 
propios de este distrito, y para sos remates están seña
lados los dias 15 y 19 del corriente marto en la casa 

consistorial de dier á doce de su mañana, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto. ' "• 1 r i 

v . atoo:* 13 .1681 eb osistti oh * IrhkáÜ 
.oloiuQ 

No habieodo habido licitadores en la subasta ce
lebrada en la villa de Aravaca para el arrendamiento 
de los pastos del prado titulado Semillero del plant ío 
se sacan por segunda vez, para cuyo acto está señalado 
el dia 19 de marzo de diez á doce de su mañana bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto.' r ' 
.»eJ '• §b i -ir*; i a 1 i \ k i o * q i ; laitnd ' , ! <<: ' Miq¡ 

il seiol siueoiq •* : RII *. * i *« . IJ 

fí: L E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Hene
ares , previa Real autorización, saca á pública subasta 

las leñas de remage y cándalo que produzca la poda, 
limpia y entresaca que ha de hacerse en las alamedas 
de sus propios titulada la Alvega y Entreaguas, bajo 
las bases y condiciones que se hallan de manifiesto on 
su secretaría, habiendo señalado para su remate el 
dia 2 del próximo mes de abril y hora de las once do 
su mañana en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia a! público por medio del pre
sente llamado licitadores. 

. , *., ,,.,);. „ , ni* - th if»lattiD s topaifí' 
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E L G U I A •í* OI*; 

oo*s qovl * ti% oJiifl 

D B L O S A L C A L D E S S I N D I C O S T S E C R E T A R I O S D B A Y U N T A M I E N T O 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la coló-
boracion do otros jurisconsultos. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

ni i 
ADVERTENCIA. 

i . . . . 

Se hallan de venta los caadernos para la re
dacción de las cuentas municipales con arreglo 
á los modelos c¡ lados en la circular inserta en el 
núm. 1 1 , correspondiente al dia i 3 de enero 
del corriente año. Su precio 4 rs. 

M E R C A D O P U R L I C O DE GRANT)S. 

ALBONDIGA D B H A D B I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Tr igo . . de 48 1|2 á 58 
Cebada . . . . . . . de 18 á 19 1|2 
Algarrobas... . de 24 á 25 
Madrid 6 de mano de 1854. \\ ol • i» 

(>«} i ni i ' 11 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


